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PERSONAS MAYORES INSTITUCIONALIZADAS. 
CONSIDERACIONES EN TIEMPOS DE PANDEMIA

La vulnerabilidad es un proceso multidimensional que confluye en el riesgo o probabilidad del 
individuo, hogar o comunidad de ser herido, lesionado o dañado ante cambios ocasionados por 
situaciones externas y/o internas. Las personas mayores que ingresan a los modelos de 
institucionalización vienen de experimentar vulnerabilidad al estar expuestas a enfermedades (declive 
fisiológico), pobreza (reducción de los ingresos, jubilación) y a la marginación social (disminución del 
flujo de relaciones sociales). Estos factores determinantes de la vulnerabilidad no son propios de la 
vejez, ni vienen con la edad (Arinabar, 2001), obedecen a condiciones socioeconómicas particulares 
del contexto y de la historia de vida de cada sujeto.

Aunque la noción de vulnerabilidad viene delimitada en un tiempo y un espacio concreto y 
acompañada por un “a que” se es vulnerable, existen diferentes tipos de vulnerabilidad en relación con 
las personas  mayores institucionalizadas: i) Disminución o falta de capacidades físicas y psicológicas, 
por causa de enfermedades o discapacidad; ii) Falta de conocimiento o cualificación técnica para 
aprovechar las oportunidades disponibles que le permitan mejorar su situación o impedir su  deterioro; 
iii) Bajo capital social, como la falta de una familia que brinde protección, la marginación respecto a la 
comunidad o la falta de tejido asociativo (Pérez, 2006); iv) Desventajas sociales y adversidades 
específicas que le impiden controlar su destino; y/o v) Fragilidad e indefensión ante los cambios del 
entorno, que imposibilita actuar para lograr mejores niveles de bienestar (Katzman, 1999).

Dicha vulnerabilidad puede verse agravada por la situación actual de pandemia mundial por el 
COVID-19, declarada por la Organización Mundial de la Salud desde el 11 de marzo del 2020. En 
Colombia, a la fecha (06/05/2020, 05:38 pm), se evidencia que existen 8959 casos confirmados, 2148 
recuperados y 397 fallecidos, de los cuales las personas mayores de 60 años representan el 16,3%, 
13,1% y 72,7%  respectivamente (Instituto Nacional de Salud de Colombia, 2020), lo que significa que 
este grupo poblacional posee una mayor tasa de mortalidad (González-Jaramillo, et al., 2020), dada la 
prevalencia de comorbilidades cardiovasculares, diabetes y/o cáncer (Madhav, et al., 2017). Por tal 
motivo el Ministerio de Salud y Protección Social decretó la medida sanitaria obligatoria de aislamiento 
preventivo para este sector poblacional (Ministerio de Salud y Protección Social, 2020a), así como para 
las personas mayores en centros de larga estancia (Ministerio de Salud y Protección Social, 2020b).

Medida del todo necesaria, si se tiene en cuenta que Colombia es un país con un alto envejecimiento 
demográfico, puesto que en un siglo pasó de 4´355.470 personas a un total de 48.258.494 habitantes, 
de los cuales el 13.3% (6.418.379) es mayor de 60 años, con un índice de envejecimiento del 58,6%, es 
decir por cada 100 personas menores de 15 años, había 58 personas que tenían 60 años y más. Siendo 
Antioquia el Departamento con más habitantes (5’974,788), con un índice de envejecimiento de 72,4%, 
superando el promedio colombiano en 13,8 puntos porcentuales y Medellín con cerca de 2’370.000 
habitantes, fue una de las ciudades del país con más personas mayores (DANE, 2018). 
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Se ha previsto que puede existir en Colombia 36.000 personas mayores institucionalizadas en 1.216 
centros de larga estancia (El Espectador, 2020), para el caso específico del municipio de Medellín, 
existen, en la oferta pública, 1604 personas mayores de 60 años atendidas en modelos de larga 
estancia así:  994 en la red de hogares , 360 en dormitorio social  y 250 en la Colonia de Belencito, 
quienes por sus condiciones de vulnerabilidad social, física o mental requieren de una atención 
integral. Si bien, a la fecha (06/05/2020) desde el Ministerio de Salud no se han reportado casos 
confirmados de COVID-19 al interior de los centros, es necesario tener de referencia las experiencias de 
otros países para la toma de decisiones orientadas a la promoción de la salud pública en este sector 
poblacional. 

En el caso europeo, la mayor mortalidad por COVID-19 no ha ocurrido en hospitales ni en casas 
particulares, sino en los centros de larga estancia públicos y privados, para el 17 de abril del 2020, el 
porcentaje de fallecimientos por COVD-19 en estos lugares fue: Austria (69%), España (61%), Bélgica 
(47%), Francia (38%), Italia (31%) y Holanda (19%). Una de las mayores causas de los decesos fue haber 
dejado a los mayores con COVID-19 en las residencias, incluso garantizando las medidas de 
aislamiento, además del retraso en las pruebas de detección del virus. En el Reino Unido y Alemania, si 
bien se presentaron incrementos en la tasa de mortalidad de personas mayores institucionalizas, solo 
se incluyó la información de muertes ocurridas en los hospitales y no se contó con la aplicación de 
pruebas para determinar si tales decesos fueron por causa del COVID-19 (La Vanguardia, 2020).

En razón de lo anterior y en coherencia con un enfoque de salud pública que prevenga la transmisión 
del SARS-CoV-2, la protección de las personas con mayor riesgo, la satisfacción de las necesidades 
sociales y la promoción de la justicia social, el comité de Bioética de la Secretaría de Salud de Medellín, 
recomienda:

• Aplicar pruebas rápidas a personal asistencial y personas mayores institucionalizadas con 
sospecha o aquellas que vuelvan de centros hospitalarios, definiendo la frecuencia de su 
realización. Además de proveer los suficientes elementos de protección personal a los mayores, con 
su debida capacitación para su correcto uso. Proteger la salud pública implica priorizar recursos 
para personas en entornos confinados y personas con sistemas inmunes comprometidos que 
inciden en la propagación del virus.

• Disponer de un espacio tipo hotel o instalaciones adecuadas para la rehabilitación de los casos 
positivos presentados en las instituciones de larga estancia, garantizando el aislamiento de las 
personas infectadas, evitando así la propagación del contagio en hospitales. Se recomienda que 
dicho espacio debe ser intervenido por profesionales de la salud y psicosociales, direccionadas por 
un médico salubrista, dado el impacto negativo en su salud mental, la necesidad de una 
comunicación con sus familias, realizar vigilancia nutricional y una educación permanente de 
prevención y promoción en los residentes, con los debidos equipos de protección personal y el 
seguimiento de las normas de bioseguridad. 

• Disponer de la presencia institucional de terapistas respiratorios en la infraestructura hotelera o la 
que se disponga para la realización diaria de terapias a las personas mayores con problemas 
pulmonares previos, tipo EPOC y asma, en procura de una mejor respuesta a la enfermedad.

• Traslado de los casos de alta sospecha o positivos a la infraestructura hotelera o la que se 
disponga para su rehabilitación.  

• Actualizar los lineamientos de medidas de protección del manejo en caso de presencia de 
coronavirus en modelos de larga estancia, realizado por la Alcaldía de Medellín, con relación a: i) 
incluir en el seguimiento médico (signos vitales, saturación de oxígeno y nivel de hidratación), la 
aplicación de pruebas rápidas con una periodicidad definida; ii) prohibir el uso de aislamiento al 
interior de las instalaciones, en caso de presencia de una persona mayor sintomática o positiva, esta 
debe ser trasladada al lugar dispuesto para ello, puesto que son personas con múltiples patologías 
que comparten espacios comunes y habitaciones; y iii) Creación de protocolos de cómo actuar en 
caso de la presencia de sintomáticos y de casos con COVID-19, en el que figure la realización de 
pruebas rápidas, su traslado en caso de alta sospecha o ser positivo y articulación con las EPS, 
Secretaría de Salud y ARL.

• Disponer para los residentes y equipo de trabajo de la vacuna contra la gripe y las vacunas 
antineumocócicas conjugadas para la protección contra infecciones respiratorias. 

Se aspira que con la asunción de estas recomendaciones se fortalezca la toma de decisiones frente a 
este contexto emergente de pandemia en personas mayores institucionalizadas, según lo planteado 
por la Corte Constitucional de Colombia, la cual insta a la defensa y amparo a los derechos 
Constitucionales de las personas mayores como Sujetos de Especial Protección, para que sean vistas 
no como personas con necesidades por cubrir, sino como sujetos con derechos fundamentales, en las 
que se garanticen  unas condiciones para que la igualdad y la equidad sean reales y efectivas, evitando 
discriminaciones por razón de edad y dar cumplimiento a una atención diferencial (Robledo y Orejuela, 
2020).
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Convenio de la Alcaldía de Medellín con 15 organizaciones asociadas para la atención de personas mayores en modelo de institucionalización.
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Si bien el programa de Dormitorio Social es una modalidad de alojamiento nocturno, temporalmente ha pasado a ser de larga estancia, dada la 
necesidad de proteger a la población mayor frente a la pandemia.
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pruebas rápidas, su traslado en caso de alta sospecha o ser positivo y articulación con las EPS, 
Secretaría de Salud y ARL.

• Disponer para los residentes y equipo de trabajo de la vacuna contra la gripe y las vacunas 
antineumocócicas conjugadas para la protección contra infecciones respiratorias. 

Se aspira que con la asunción de estas recomendaciones se fortalezca la toma de decisiones frente a 
este contexto emergente de pandemia en personas mayores institucionalizadas, según lo planteado 
por la Corte Constitucional de Colombia, la cual insta a la defensa y amparo a los derechos 
Constitucionales de las personas mayores como Sujetos de Especial Protección, para que sean vistas 
no como personas con necesidades por cubrir, sino como sujetos con derechos fundamentales, en las 
que se garanticen  unas condiciones para que la igualdad y la equidad sean reales y efectivas, evitando 
discriminaciones por razón de edad y dar cumplimiento a una atención diferencial (Robledo y Orejuela, 
2020).
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